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Proceso Ejecutivo por sumas de dinero   

Rad. Nro. 11001310302420230027300 

 

En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 

 

PRIMERO: Los abonos realizados por la parte demandada y que fueran informados 

por la ejecutante en escrito que precede1, agréguense al plenario y ténganse en 

cuenta en su momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: Igualmente téngase en cuenta para todos los fines a los que haya lugar, 

la información enviada por la DIAN, en donde señala que a cargo de la ejecutada 

VILMARY MEDINA ÁLVAREZ, existen obligaciones tributarias pendientes de pago.  

 

Por secretaría OFÍCIESE a dicha entidad, informándole que: i) En el presente proceso 

no se ha notificado al extremo demandado, ii) no se han constituido depósitos 

judiciales, iii) tampoco se embargaron bienes de propiedad de la demandada 

aludida.                      

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
(2) 

C.C.R. 
 

 
 
 
 

                                        
1 Doc. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Memorial_2023120545439” 
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